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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones ©ficialea, cualquiera que eea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861), 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I Y I L . 

Telégrafos. 
El Exorno. Sr. Gobernador General por acuerdo de 16 

jl, ¿el actual se ha servdo aprobar las Biguientes tarifas 
para la América del Norte, Tonquin y Annam, las cua-
leí deberán empezar á regir desde el dia 20 del actual. 

The Eastem Extensión Australasia and China Teleg. 
Cmp. L.A 

Manila Station. 
Tarifas. Fecha 10 de Abril de 1885. 
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América del Norte. 

Tasa por palabra á partir de Ma
nila para Arizona. 

Ark^usas. 
California. 
Canadá. 
Cape Bretón. 
Colorado, Denver y Leadville. 

Otras n-staciones. 
Colombia Británica. 
Connecticut. 
Dacotah. 
Idaho. 
Yowa. 
Kausas. 
Louisiana. . 
Maiue. 
Manitoba. 
Massachussetts. 
México. 

Goatzacoalcos. 
Matamoras. 
México City. 
Estaciones del Gobierno. 
Tampico. 
\ e r a Cru». 
Otras Estaciones. 

Minnesota. 
Missouri. 

bt. Louis. 
Otras Estaciones. 

Montana. 
Febraska. 
Nevada. 
New Brunswick. 
New Hampsbire. 
Newyork City. 
New México. 
North West Territory. 
Nova Scotia. 
Oregon. 
PrinCe Edwards Island. 
Rhode Island. 
Texes. 
Territorio Indiano. 
Utha. 
Vanoouvers Island. 
Vermont, 
Washington. 
Wisconsin. 

Milwankee. 
Other Stations. 
Wyoming. 

Fes»s. Cént. 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 

24 
21 
24 
09 
09 
21 
24 
30 
09 
21 
24 
21 
21 
21 
09 
21 
09 

80 
30 
51 
55 
53 
51 
70 
21 

16 
21 
24 
16 
24 
09 
09 
09 
24 
30 
09 
24 
09 
09 
21 
21 
24 
30 
09 
24 

16 
21 
24 

circ Tonquin. 
üiar. Tasa por palabra á partir de Ma

nila para Tonquin y Annam, 
, Via Hong-kong. . 1 15 

f̂lof.; • 86 publica en la cGaceta oficial» para general 
¡¡I diento. 

^ 17 de Abril de 1885.—José Costa. .2 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todes 
les pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA ÍL DIA 19 DE ABRIL DB 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Comandante D. Eustaquio Ripoll.—ImHginaria.—Otro 
D. Juan Golobardas.—Vigilancia, Hospital y provisio
nes núm. 2.—Paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Servido de la plaza para el dia 20 de Abril de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Comandante D. Juan Golobardas.—Imaginaria.— 
Otro D. José Diaz Várela.—Vigilancia, Artillería.—Hos
pital, provisiones y paseo de eoíermos, Artillería. 

De órden de S. E . = E 1 Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

4iiii!icios oficiales. 
A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Los que se consideren con derecho á tres cara

baos y una caraballa cogidos sueltos en el Cemen
terio general de la Loma que se hallan depositados 
en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se pre
sentarán á reclamarlos en esta Secretaría con los do
cumentos justificativos de su propiedad, dentro del 
término de diez dias, contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la <Gaceta oficial», en 
inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en dicho periódico para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila 18 de Abril de 1885.--Bernardino Marzano. 

Debiendo compensarse á D. Miguel Fabie la parte 
de terreno de su pertenencia que cede para via pú
blica, comprendida en la alineación dada á la ter
cera calle de Arlegui del barrio de Tanduay del 
arrabal de Quiapo, con otra de una zanja cegada, 
que está contigua al solar del interesado, hácia la 
parte posterior del mismo, se anuncia en la «Gaceta 
oficial», para que los que se consideren con derecho 
al terreno que ocupa dicha zanja presenten BUS 
reclamaciones en esta Secretaría, dentro del plazo 
de quince dias, contados desde la primera inserción 
del anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo 
aeí, no se admitirá ninguna reclamación que se re
fiera al particular de que se trata y se llevará á 
efecto la indicada compensación. 

Y de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente se hace público para que llegue á cono
cimiento del que se crea interesado. 

Manila 16 de Abril de 1885 Bernardino Marzano.2 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de los 
Sres. D. José Montero Carrasco, 1). Luis Barrios y 
D . Mariano García del Cid, Administrador, Inter

ventor y Almacenero de Hacienda publica que res
pectivamente fueron de la provincia de la Laguna; 
y teniendo que entregarles los pliegos de cargos que 
resultan contra los mismos en espediente relativo á 
la falta de 205 cajones de tabaco nuevo habano en 
los Almacenes de Hacienda de dicha provincia; por 
el presente se cita, llama y emplaza á dichos Sres. 
ó á sus apoderados por tercera y última vez, para 
que en el término de nueve días, contados desde el 
en que se publique el presente anuncio en la «Ga
ceta oficial», se presenten en esta Oficina á recojer 
y contestar dichos pliegos, en el bien entendido que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila 11 de Abril de 1885. - Francisco A. San 
tisteban. .2 

Ignorándose en este Centro el paradero de D. Se
gundo Alvarez Cuervo, así como de los herederos 
del finado de D. Manuel Sardá, Administrador é 
Interven or de Hacienda que respectivamente fueron 
de Manila; y teniendo que requerirles de pago por 
el alcance de pfs. 21,000, que les resulta en el es
pediente incoado por esta Central, por delegación 
del Tribunal de Cuentas territorial; se les cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez, para que 
en el término de nueve dias cootados desde la pu
blicación en la «Gaceta oficial» de este anuncio, se 
presenten por si ó por medio de apoderado en esta 
Oficina, apercibidos que de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila 11 de Abril de 1885.—Francisco A. Sanr 
tisteban. .2 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor «Bolinao», que saldrá para Legaspi 
el 21 del actual, á las 12 del dia, la Central de 
Correas remitirá á las diez de su mañana la corres. 
pendencia para dicho punto y Albay. 

Por el vapor correo «Churruca», que, con des
tino al Sur del Archipiélago, saldrá el 22 del cor 
riente á las diez de la mañana, se e n v í a n á las 
ocho de la misma la correspondencia para Iloilo,. 
Isla de Negros, Ancique, Capiz, Concepción, Zam-
boanga, Joló, Cottabato, Polloc y Oavao. 

Manila 18 de Abril de 1885.—El oficial de guar
dia, M. Larras. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis t rac ión 
Civil se sacará i subasta pública el arriendo d¿l arbitrio de! 
impueslo de carruages, carros y caballos de la provincia de Bu-
lac-an á perjuicio del contratista D . Pablo Lim-Qiieco bajo el 
tipo en progresión ascendente de S)S97 pesos anuales y con en
tera tujecion al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta» 
n ú m . 5 de 5 de Ener» del año próximo pasad). E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se reunirá en la casa nüm. 7 de la calle Real de 
Manila intramuros de esta cuidad y en la .«ubiUerna d« dicba 
provincia el dia 18 de Mayo próximo las d ie i en pun t i de BU 
mañana . Los que deseen optar á la subisla podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 3 . ° acompañando , 
precisamente por s epá ra lo el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila 18 de A b r i l de 1885.—Barrara. 
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Por disposición de la Pirecci general de Administración C i 
vi l se sacan á subasta pública el arriendo del servicio de alum
brado de la cárcel pública de Bi l ib id de esta provincia, bajo el 
tipo en progresión dpscendente de 7V)4 pesos anuales por cada luz 
diaria y con emera sujeción al pliego de condiciones nublicado 
en la «i'aceia> mim. -266 de 3^ de Setiembre del año ú l t imo. 
E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almimedas de la espresada 
Dire- cion que se reunirá eo la casa n ú m . 18 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) el dia 18 de Mavo próxim) 
!as diez en pin to de su m a ñ a n a . Los que deseen op t a r á la su
basta p >drán presentar su» proposiciones extendidas en p -pel de 
sello 3.» acompañando, precisamenta por separado el documento 
de garant ía corresoondienle. 

Manila 18 de Abr i l de 1683.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis t ración Civ i l , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de la provincia de Tarlae, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2032 pesos anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á cont inuación se inserta 
y bajo la resten abil dad de D. Natalio de la Cruz contratista del 
espresado servicio. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la espresada Dirección que se reuni rá en la casa 
n ú m . 7 de la calle real de Manila (Intramuros de esta Ciudad), j 
ea la subalterna de dicha provincia el dia 18 de ¡Mayo próxiimo 
las diez en punto de su mañana . Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas en panel 
del sello 3.°. acom n ñ a n d o , precisamente por separado el do
cumento de garantía cor re ípondieu te . 

Manila 18 de A b r i l de 1885.—Barrera. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 

carros y caballos de la provincia de Tarlae aprobado por 
la Real órden núot. 475, de %S de Mayo de 1880, publicado en 
la «Gaceta* núvi. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 

1. » Se arrienda ñor el término de tres años el impuesto 
arriba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente da 2032 
pesos mueles. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar si u^iltáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la esoresada provincia. 

3. a La licitación se verilicará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la ( o r a n 
y conceptos del modelo que se inserta á con t inuac ión , en la 
íntel igenci i de que serán desechadas las que no eistén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona alguna que no 
teng« para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre í -
pondiente doi-umento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de h Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia eo que s imul táneamente se cele
bre la sub tsta, la suma de pfs. 304*80 cónt. equivalente al cinco 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los lícitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
f i i v i l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el celo de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
ent regarán al Sr. Presidente los oliegos de proposición cerrados 
y r-ibricados, los cuales se numerarán por el Orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
ei órden de su numeración: se leerán en sita voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad Competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lícitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran a mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser- • 
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número | 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones, pre- I 
sentadas en asta Capital y la provincia, la nueva licitación oral i 
t endrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida ant ic ipación. El l ic i tad i r ó 
lícitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, en tend iéndose que si asi 
oo lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el t é rmino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindid® el contrato á oerjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: l.4 que se celebre nuevo 
rem-ite bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.* que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podra embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para el 
nuevo remate, se h:iráel servicio por cuenta de la Adminis t rac ión 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil , no lo justifiquen y motivasen. 

i t . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

i i El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de ios primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta ea el improrogable plazo 

de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Re^l decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr ivincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

t i . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento oor la segunda. 

La tercera infracción se castigará con 1H rescisión del contrato 
que oroducirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula i'i. 

15. El Contratista formará un p i l r o n de tolos los carruajes, 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta coatrati, para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuadoi de pago los coches destinados en las Igle
sias á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Exorno. Sr. Gobernador genera!, los del Excno. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres. Obispos, los del jefe de la provincia, los car 
ros de aguada de los Regimientos y los caballos que se destinan 
i la cria. 

Se esceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve 
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca 
bailo demont i r , no p a g i n n impuesto por el de su uso, pero si 
por los demás que tuvieren, ya los destinen á t i ro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carnaje, carromata ó carro, ne 

Íiagará impuesto por los caballos destinados al tiro de los vehícu-
os q ie posea; pero si tuviere más número de caballos que el i n 

dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba imponérseles, serán equiparados con la clase 
que guarden mas analogía. 

Los cabillos que con pr¿fereneia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los cabillos de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para impedir su inscrip
ción ó el que se resista, al p intual pago del impuesto, i ncu r r i r á 
en una multa de cinco pesos. La ocultación de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos cincuenta cént imos de 
multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de las m u l 
tas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto expresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
quiea naturalmente correspon le la i n vestigícion para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobr inza se hará por trimestres ant icípalos Y p>r medio 
de re ibos impresos y t l í m a n o s . Las cantidades satisfechas por 
los contribuventes en ua punto determinado serán abonables 
cuando se trasladen á otro de la provin:ia con el fin de no obli
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
estarán siemprí; depositados eo la Su idalegacion de la provincia 
de donde poará tomar el contratista los recibís que necesite para 
la cobranza dej mdo inserto en el talón el nombre y número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

i \ . Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta tola la publicidad necesaria, á fin 
de que por nidie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán Us dudas que suscite su inlerpretacion y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el h ícho ocurra, á l \ Dirección de Administración 
Civil para une este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, ha rán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para bacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuvo efecto le entregará la autoridad provincial un* 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato oor espacio de seis meses, si asi conveniere á sus inte
reses, ó de rescindirle préviala indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pul iera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadoras, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli J 
gacion particular y de interés puramente privado. En el caso de j 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d i rá cuenta inmediat.wnente al Jefe de la provin- | 
cía, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los i 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. • 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor- | 
gamiento de la escritura.y testimonios que sean necesarios, asi i 
como los de recaudación del impuesto y expedición de títulos, se- ' 
rán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art ículo 12 del citado Real de- , 
creto de 27 de Febrero de 1^52, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbi tral , resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumolimiento, inteligencia, rescisión j 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. Cn el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrito, á no ser que los herederos ofrezcan llevar k cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura corresoondienle. 

28. Se considera para el efecto de la exención del impuesto 
comorendidos eo el uárrafo i ." de la cláusula 15 de este pliego, 
los caballos que usen puramente para asuntos del servi-.io, los 
Ingenieros de Montes y agronómos, asi como los ayudantes y 
personal subalterno de ambos cuerpos. 

En i / ua l forma se consideran los caballos que para asuntes 
del servicio usen los emole idos de telégrafos, cuyo carácter do 
sus funciones evija que sean plazas montadas. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aorobára por el Ge-
bierno de S. M . nuevo pliego de-condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo úpo anual del arriend » y la aolicacion de la 
nueva tarifa, bajo la ga ran t í a de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin ']ue el contratista tenga de
recho á in lemni/ icioa aUuoa. 

Manila 3 i de Marzo de 1885.—El Jefe de la Sección de Gober
nac ión .—P. O., José Maria S á j ó . 

a r i f i éa, ierech'os i qu e h i de sujetarse el Contratista para U 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 

Ríes. fs. Cuartos. 

— S 3 

U s a 
— Q. <U _ 
_ (U 3 -

Ríes. fs. Cuartos. 

(=.•= 
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0, 

Ríes. fs. Cuarta 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, ídem ídem . 

Por una carromata, id. 
ídem 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
ídem 

Por un caballo de mon
tar, id. id 
Manila 31 de Marzo de 1885.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 

limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N. ofreoe tomar á su cargo por el tér. 

mino de el arriendo del arbitrio de U contribución d« 
carruajes, carros y caballos de por la cmtidad de i ' 

pesos anuales y con entera sujeción al pliego de co¿ 
diciones publicado en el n ú m de la Gaceta del dia 

del que me he enterado debidamente. 
Apcompaña por separado el documento que acredita haber de. 

positado en , la cantidad de aOi'SO céntimos. 
Fecha y firma. 

Un 

¡CIOII 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que el di* 
11 del entrante Mayo á las diez de su mañana, se sacará a licitación 
pública el suministro de clavazón, corre * pon i ien íes al g rup»5* 
lote n.« 2 que se necesiten durante dos años en el Arsenal de 
Cavile con estricta sujeción la pliego de con liciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar, ante la Junta que cor
responde al efecto que se reunirá en la Comandancia general del 
Arsenal de Cavile en el dia espresado y una hora antes de U 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las aclara
ciones que deseén los licitudores ó puedan ser necesarias, y los 
segundos para la entrega de las proposisiones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en. la subasta pre
sentar ín sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello ,5.°, acompañadas del docu
mento de depósito, i de la cédula p j r ion i i l . sin cuyos requlsitoj 
no serán admisioles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
mayor claridad y bajo la rúhnca d^l ioterusado. 

Manila 6 de A b r i l de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Oavite —Pliego de eonii-

ctones bajo las cuales te saca á licitación pública el suministro de 
clavazón, correspondiente al grupo 6.° lote núm. 2 que se necesite 
en este Arsenal por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los artículos 
comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego. 

2. ' Los precios que han de servir de tipos para la subasta y 
las con liciones que han de reunir los es presados a rtícul )s para ser 
admisioles, son los que se seña lan en ¡a citádá relación. 

3. » La licitación tendrá lugar ante la Juata especial de subastas, 
el dia y hora que se anunc ia rán en la Gaceta dt i í t n i l a . 

i . * Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción ai unido 
modelo, estendidas en papel del sello 3. 0 y se presentarán en plie
gos cerra los al Presidente de la lunta; asi com» la cédulí 
personal, ó bien la patente, los natunles del Imperio de Chin», 
sin cuyo docununto no h ser l admitida la proposición. A l mismo 
tiempo j u e l » proposición, puro fuera del soore que la contengi. 
ent regará cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los t i 
pos que esta tenga establecidos, la cantidad de trescientos no
venta y sei< pesos diez céntimos. 

Si el depósito a que se refiere el párrafo antemr se hiciere 
en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán de ser pre
cisamente en metálico . 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proceáer 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que re
nuncian al derecho á la puja los que abandonen el local, sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá l'iga<- por el órden p á 
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de 1ue 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta: 

Las rebajas que se hagan, tanto, en las proposiciones co"»9 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fraccii)» 
de unidad monetaria que la adoptada oara los precios tipos-

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitivs el r» 
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento o* 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en ia fono' 
que establece la condición cuarta la cantidod de seteciento* 
noventa y cuatro pesos veinte céntimos. . 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se ba"* 
solvente de su comoromiso. 

7 a Será obligación del Contratista cm iczar el s iminislro d» 
lo* efectos contratados después de t ranscurr í los sesenta dias e*g 
tados desde el siguiente al en que se le noíifiq le la adjulícaci<* 
defioiirva del servicio, verificando desde entonces las entrega* 
q u ; le prevenga el Sr. Ordenador del Apostadero, en la intelig6^ 
cia de que, la Administración, hacha ..bstraccion de lo que co"^ 
pren los buques con los fondos e-orió nicos, solo coatrae el c01*.' 
premiso de adquirir los efectos que se vayan necesitando eo 
Arsenal para las atenciones del servicio durante dos años, s 
sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contar* "e5 
la fecha de la escritura. . ^ 

No obstante lo-esouesto en el párraib anterior, el Cootr'ti ' j 
previa la presentacioo y admisión de los ejemplares de U ê  
entura de su contrata, podrá si le conviniere d i r p r in^ i"* 
suministro de los efectos, antes d? terminar el ante dicho p' • 
de sesenta dias, y si se hallase dispuss'o, á efectuarlo «eB j , 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito, e", in^ 
inteligencia d^ que, de serle aceptada su proposición, $ ĝ. 
por este hecho sujeto á las mismas 'djíígacio íes que si b11"1 
transcurridos los sesenta dias citados. 

leni 
EQ 

| i i i i i 
'inn 

Pa 

míe 

Ulan 

V'' 
Di 

luía 

malí 
tía 
Ib. 
h 

paiie 
Lo 

que 
: n 
k. 
ti al 
esc 

•tionl 

fe, eo 
Uv 

¿< 
fntn 

k 
lirí 
hnii 

hia 

fiéna 
,/ua 

no 

«o 

lial 

Ib. 
Qlti 
i» 



k 
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. ^pirat is la p resen ta r í en el Almacén de receocion de 
enâ  aconr añados de las facluras-gnias por duplicado 
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según el modelo núm. 7 á que se refiere el ar t ículo 17 
ento pira !.-> Conlabilidad del material de 10 de Enero 

K\OS artículos que ordene la citada Autoridad denln» de 
P . de treinta dias para los que pueden adquirirse en 
PTs sesenta para los que se adquieran en China y ciento 

ara l"s fl116 se P^au ^ Knropa; enien.i iéndose que d i -
l^^os se iian (le contar desde el siguiente al de la fecha 

1 i reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
*. , el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 

fr^les 'os efectos presentados, por no reunir las condi-
'^•(jpuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en el 

i oninee dias á part ir de la fecha de reconocimiento, y á 
l l Arsenal en el té rmino de un dia los desechados, pues de 

' rio, Pr()cederá ^ Administración á venderlos par cuenta del 
'reservándose el 10 pSdel product >, par razón de malta, 

Ennporte de los gastos que la venta origine. 
^ Considerará consumada la falta de cumplimiento, por 
leí Contrftista: 
Cuanílo no presente los efectos al reconocimiento y recibo 
lj,o que establece la condición 8 / 
fnando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zo los repusiere deniro del té rmino que establece también 
jjCion de referencia. 
Venando repuestos dentro de este úl t imo plazo, le fueren 

¡tiíamente rechazados. 
'Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 

Líimporíe al precio de adjudicación, de los efectos contrata-
î r cada dia que demore la entrega de los mismos, ó la 

Jtinn de los desechados, después del vencimiento de los 
j que para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
demora excediese en el primer caso de quince dias, ó de 

jju, en el segundo, se rescindirá el contrato, ad jud icán-
lianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 

¡Mentes las multas impuestas. 
En el tercer caso de los expresados en la condición 9.», se 

igualmónte el contrato, con pérdida de la fianza, que 
indicará á la Hacienda, en pena de la iaejecucion del ser-
tan cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 
Para los efectúa de las cláusulas anteriores • d é l a péna

me por ella^ s« impone ai Contratista, se declara que se 
krará exento de responsabilidad, aun cuan ío resultaren sin 

irefectos por valor del 5 p § del importe tolal del pedido. 
El Contratista deberá residir en Cavile ó tener un re-

[titanle en esta lo alidad para todo lo concerniente á la 
(ja material de los efectos contratados. 

L Dentro de los 15 días siguientes al de cada entrega, 
h^dirn por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
rte i favor del Contratista, contra la Tesorería Central de 

pública de estas Islas. 
Queda obligado el rematante al otorgamiento de escritura 

ieherá presentar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro de 
m siguientes al en que se le notifique la adjudicación 

Mulle 
lio de cuenta del mismo todos los gastos del expediente de 
ila, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de 
in de 1866, son los siguientes; 
! L)S que se cause» en la nublicacion de los anurc os y 
f dp condiciones en los periódicos oficiales. 
' Los que correspondan segua arancel al Escribano por la 

lucia y redaícion de las actas del remate, asi como por el 
(ffiienío de la escritura y copia testimoniada de la misma; y 
''^sdela impresión de treinta ejemplares de dicha escri-

e ha de entregar el Contra'hta para uso de las oficin'as, 
mas á los 15 dias del otorgamiento de la escritura. Por 

fe de demora en la entrega de dichos impresos se i m -
fial rematante multa de cinco pesos. 
Writura del conlr»to deberá solo contener el pliego de 

Itiones, la relación en él citada, la fecha del periódico o ñ -
'nqiie dicho pliego se inserte, el testimonio del acta del re 

sopla del documento que justifique el depósito ó garant ía 
*>! la obligación del Contratista para cumplir lo estimulado. 
k Ademas de las condiciones expresadas, regirán para este 
"tu y su pública lu i tac ion, las prescripciones del Real Be
to 27 de Febrero de 18o-2 y las generales aprobadas por 
wantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las tGacetas 

lilao números -4 y H6 del año de 1870 en cuanto no se 
á las contenidas en este pliego. 

n̂al de Cavite -.'O de Enero de 1885.=EI Contador de Aco
jan Fuer ies .=V.o B. 0 —El Comisario del Arsenal, Ma-
^lar y Gañas = E s copia, Rafael Ramos Izquierde. 

MOBELO DE PROPOSICION. 

M . vecino de domiciliado en la calle n ú m . . . , . 
gwnbre (ó á nombre de D. N. N.. para lo que se halla coro-

I!te auto.r'zado) hace presente: Que impuesto del anuncio 
j o de condiciones insertos en la Gaeeta de Manila núm 
r - i oara la subasta del suministro de clavazones correspon-
^vb 5rUpo 5"0 lote n ú m - 2 ' q'1686 "ecesiten en el Arsenal 
, e durante dos años , -e compromete á suministrarlos con 
P "jecioa á todas las condiciones contenidas en el pliego y 

ecios señalados como tipos para la subasta en la relación 
n'smo, (ó con baja de tantos'pesos y tantos céntimos por 

r l»oda en letra). 
Di» D f Fecha y firma. 
f"3» Rafael Ramos Izquierdo. 

r-En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 de Julio del 
0' os licitadores tienen el deber de consignar su do-

eI punto donde presenten su proposición. 

t,^* de Acopios del Arsenal de Cavite.—Coman-
U logenieros del Arsenal de Cavite.—Relación 
0g otos ^ue 86 8ac.an á pübliea subasta y délos 

que han de servir de tipo, condiciones facul-
y plazos de las entregas. 

S en pJ ^ E ^ CCQ- y mayores idem. 
^ «Q , 0Peroles. 
^ BQ meQores de 2 cm. largo". 

• de 2 cm. y menos de 5 

GRUPO ó.» 
Lote número 2. 

re en Clavazón. 
Setroremaches ménos de 1 cm. 

^ fe 1 cm. y menos de 2 

Clase Precio tipo, 
de 

unidad. Pesos. Gént. 

Kg. 1 15 

1 10 
» 1 05 
» 1 » 

1 30 

> 1 20 

20 Abril de 1885. 

Idem en id. de 5 cm. y menos de 10 
idem. 

Idem en id. de 10 cm. y menos de 15 
idem. 

Idem en id. de 15 cm. y menos de 20 
idem. 

Idem en id. de 20 cm. y mayores idem. 
Idem en tachuelas de 10 á 15 mim. 

largo. 
Idem en id. de 15 hasta 30 mjim. idem. 
Idem en pernetes para embarcacioaes 

menores. 
Bronce en clavos de 18 á 20 m^m. largo. 
Idem en id. de 24 á 26 m\m. idem. . 
Idem en id. de 30 á 32 id. idem. 
Latón en tachuelas de menos de 1 cm. 

largo. 
Idem en id. de 1 cm. y menos de 3 

cm. iiem. 
Hierro ea remaches de menos de 1 cm. 

diámetro cabeza esférica ó cónica 
Idem en id. de 1 cm. y menos de 2 

diámetros. 
Idem ea id. de 2 cm. y mayores idem. 
Hierro en estoperoles. 
Idem en id. galvanizados. 
Idem en clavos de meaos de 2 cm. largo. 
Idem id. de 2 cm. y menos de 5 idem. 
Idem en id. de 5 cm. y meaos de 10 id. 
Idem ea id. de 10 cm. y menos de 20 id. 
Idem en id. de 20 cm, y mayores idem. 
Idem en id. galvanizados de meaos de 

2 cm. idem. 
Idem en id. id. de 2 cm. y menos de 5 

idem. 
Idem en id. id. de 5 cm. y menos de 

10 idem. 
Idem en id. id. de 10 cm. y menos de 

20 idem. 
Idem ea id. id. de 20 cm. y mayores idem. 
Idem en tachuelas de menos de 1 cm. 

largo. 
Ide n en id. de 1 cm. y menos de 3 idem. 
Idem en punta de parís de menos de 2 

cm. largo. 
Idem en id. id. de 2 cm. y menos de 

4 idem. 
Idem eu id. id. de 4 cm. y menos de 

8 idem. 
Idem eu id. id. de 8 cm. y mayores. . 

1 15 

1 10 

1 05 
1 » 

1 20 
1 15 

1 0& 
» 75 
» 70 
> 65 

1 10 

1 05 

* 50 

» 40 
. 30 
» 40 
. 50 
> 50 
» 40 
» 30 
> 25 
» 20 

> 80 

» 60 

» 45 

» 35 
> 30 

> 40 

» 30 

> 50 

> 40 
* 30 
» 20 

Condiciones facultativas. 
Los clavos y tachuelas de cobre estarán perfectamente 

eleborados y según modeio y podrán sin agrietar doblarse 
en ángulo recto y volverse á enderezar. 

Los clavos de bronce para aforro podrán clavárseles 
eu madera de banabá ó batitinan ú otra análoga sin 
que se doblen, después de clavados, deberán golpearse 
para tener seguridad que no salten las cabezas, pues 
si se asaltasen se desecharán. 

Los remaches, serán de hierro de la mejor calidad 
aplastándolo hasta reducirlos á la mitad de grueso, po
drá practicárseles á punzón y sin que se agrieten un ta
ladro de un diámetro i jual al del mismo remache. 

Los clavos de hierro, estarán perfectamente elaborados, 
tendrán la cabeza de forma y proporciones convenientes 
según modelo, al doblarse en ángulo recto estando cla
vados hasta la mitad, no se formará la menor grieta 
y al volverse á su posición no se presentará defecto al
guno por su mala calidad ó mala elaboración. 

Las puntas de parís y tachuelas, tendrán la punta 
aguda sin presentar rebabas ni el menor defecto de mala 
calidad ó mala elaboración y podrán clavarse sin doblarse 
en un maciso de madera medianamente dura. 

Todos los materiales están comprendidos en la anterior 
relación y sus dimenciones y marcas serán los que se 
espresan en les pedidos, para su admisión serán recono
cidos y sometidos á las pruebas que la comisión de re
conocimiento juzgue convenientes á fin de asegurarse de 
su buena calidad y de que reúnen las circunstancias pro
pias para el uso á que han de aplicarse, dichas pruebas 
son obligatorias, pero los encargados del recibo ó del 
reconocimiento podrán limitarse á practicar solamente las 
que consideren necesarias al objeto antes espresado y se 
desecharán desde luego los materiales que no satisfagan 
á ellas ó que el contratista rehuse someter á prueba. 

E l plazo para la entrega de los materiales espresados, 
á contar desde la fecha en que so le comunique al coa-
tratista, será de 30 dias para los que pueden adquirirse 
en estas Islas, 60 para los que adquieran en China y 
120 para los que se pidan á Europa y para reponer los 
rechazados 15 dias. 

Arsenal de Cavite 7 de Octubre de 1884.—José Pirla. 
— E s copia.—El Coatador de Acopios.—Juan Fuer
tes.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal.—Manuel Si-
tyar y Cañas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo, 

J U N T A D E OBRAS D E L P U E R T O D E MANILA. 
E S C R I B A N I A D E G O B I E R N O . 

Anuncio de subasta, 
E a virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila se ha sañalado por la Presi-

477 

dencia de la misma el dia 13 (Miércoles) del entrante 
mes de Mayo, á las nueve y media de la mañana^ 
para la adjudicación en pública subast-i, ante la refe 
rida Junta de Puerto, constituida oara este caso en l a 
forma que previene el articulo 47 de su Reglamento' 
oríjAnico de la construcción de setenta y seis metros 
lineales y cincuenta ceniímetros de muelle en la naár-
gen derecha del puerto interior (Rio Pasig) en la 
Sección denominada de S. Gabriel, cuyo importe se
gún presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador General, asciende á seis rail nuevecientos 
cuarenta y siete pesos y cuarenta y ocho céntimos. 

L a subasta se ajustará á lo prevenido en la ins
trucción aplicada á Filipinas por Real órden de 18 
de Abril de 1872. publicada en la «Gaceta de Ma
nila» del 30 de Junio del mismo año y se celebrará 
en el despacho del Bxcrao. Sr. Gobernador Ctvil de 
la provincia de Manila, Presidente de la repetida 
Junta, hallándose de manifiesto en la Escribanía ge
neral de Gobierno establecida en la casa núm. %• 
de la calle de Anloague, para conocimiento del pú
blico, todos los documentos que han de regir en la 
contrata. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cer
rados, admitiéndose solamente durante los primeros 
quince minutos del acto. A los pliegos deberá acom
pañar el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública para 
poder tomar parte en la licitación la cantidad de 
ciento treinta y nueve pesos fuertes. Será i nulas las 
proposiciones que faitea á cualquiera de estos requi-
tos, y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 
E n el caso de tenerse que proceder á una licitación, 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de cinco pesos. 

Manila 6 de Abril de 1885. 
MODELO D E PBOPOSCON. 

D vecino de con cédula perso
nal de . . . clase, núm . . . . expedida en . . . 
de . . de 188 . . por la Administración de Hacienda 
pública de enterado del anuncio publicado 
por la Escribanía de Gobierno en la «Gaceta de 
Manila del (aqui la fecha); enterado asimismo de 
la instrucción de subastas de Obras públicas apro
bada por Real órden de 18 de Abril de 1872; de 
los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la obra de construcción de 
76 metros lineales y 50 centímetros de muelle ea la 
márgen derecha del Puerto iatenor (Rio Pasig) ea ta 
Sección deoomioada de S. Gabriel y enterado final
mente de todas las obligaciones y derechos que se
ñalan los documentos que han de regir en la coa-
trata, se compromete á tomar por su cuenta dich > 
servicio por la cantidad de (aqui el importe ea le
tra y número). Fecha y firma. 

E l sobre de la nroposicion, tendrá este rótulo, —• 
Proposición para la adjudicación de la obra de cons
trucción de setenta y seis metros lineales y cincuenta 
centímetros de muelle en la márgen derecha de-
Puerto interior (Rio Pasig) en la Sección denomü 
nada de S. Gabriel. 

JUZGADO DE 1.» INSTANCIA D E C A M A R I N E S 
N O R T E . 

Relacioa nominal de los individuos aprehendidos 
por la Guardia Civil de esta Sección, dentro de 
esta Cabecera en la noche del siete de Diciembre 
del año próximo pasado 1884, jugando al monte. 

Don Gregorio Encarnación, indio, natural j ve* 
cioo de esta Cabecera, de 43 años de edad, soltero 
y labrador propietario, seis meses de destierro, como 
reiacidente por tercera vez. 

D. Josó Cuaño, id., id. de la misma, también la
brador, casado con hijos, de 50 id. de id., seis me
ses id. id. id. id. id. 

I). iosé Ramírez, id. id. id. id., de oficio teaderor 
á cincuenta pesos de multa, como reincidente por* 
segunda id. 

O. Higino Mendoza, i i . id., natural de Maubart 
de la provincia de Tayabas, vecino de esta cabeceríi» 
de 45 años de edad, casado con hijos y labrador, 
á cincaenra pesos id., Gobernadorcillo pasado. 

D. Marcos Pimentel, id. id., narural y vecino de 
esta cabecera, viudo con hijos, de 37 años de elad^ 
labrador, á veinte pesos de multa. 

D. Juan Encarnación, indio, natural y vecino d%. 
esta cabecera, de 44 id. de id., soltero, id., 30 id> 

Loreto Ná-poles, id., id. de Indaa, vecino de id.,, 
casado con hijos, de 37 id. de id. y de oficio aU* 
macenero de abacá, á 30 id. de idem. 

Basilio Bernabé, id., id. di Bmondo del arrabat 
de Manila, vecino de id,, de 33 id. de id., casada 
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con hijos, de oficio escribiente, á 5 id. de Idem. 
Nicolás Carretero, id., id. de Nueva Cáceres de 

l a provincia de Camarines Sur, id. de id., de 38 
id . de id , soltero y de oficio herrero, á 5 id.de id. 

Bonifacio Balata, id., de Paracale, de 26 id. de 
id . , vecino del citado pueblo, id. y oficio jornalero, 
á 5 id. de id. 

Liberato Calongin, también id., id. de Mauban de 
la provincia de Tayabas, casado con hijos, de 31 
i d . de id., vecino de esta cabecera y de oficio l a -
obrador, á 5 id. de id. 

Gregorio Salvación, id., id. de Mambulao, id. de 
Id., de 56 id. de id., id. de id., sirviente, á 3 id. 

Mariano Veré, id., id. de Baas de la provincia 
de Camarines Sur, id. de id., de 46i d. de id., id. id. 
de id. y de oficio cocinero, á 3 id. de id. 

Daet á 31 de Enero de 1885. - P. S., Pedro 
Qroizard. 
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froviilencias judiciales. 
COMISION FÍSCAL. 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera 
clase Juez Fiscal de la sumaria núm. 733 que se 
instruye en esta Capitanía de puerto contra Lau
reano Sangil y otros por asalto y robo. 
Por el presente primer edicto, cito, llamo y em

plazo á once individuos desconocidos que asaltaron 
al parao que piloteaba Vicente Gamir el dia 23 de 
Setiembre de 1884 en las aguas de Bulacan, para 
que en el término de treinta dias, á partir de la 
fecha de publicación en la «Gaceta oficial>, de esta 
Capital, comparezcan en esta Capitanía de puerto 
para responder á los cargos que contra ellos resul
tan en la referida sumaria. 

Manila 17 de Abril de 1885.—Alvaro Barón.— 
Por su mandado, Julio Domínguez. , 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera 
clase y Juez Fiscal de la sumaria que se instruye 
en esta Capitanía contra Sixto Sámente y otros 

por asalto y robo. 

20 Abri l de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 9 c 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y em
plazo á cuatros individuos desconocidos que en la 
noche del 24 de Diciembre de 1884, asaltaron al 
c«sco de la propiedad de Pió Barretto en las asnas 
de esta bahía, para que en el término de treinta 
dias, á partir desde la fecha de la publicación en 
la «Gaceta oficial> de esta Capital, comparezcan en 
esta Capitanía de puerto para responder á los cargos 
que contra ellos resultan de la referida sumaria. 

Manila 17 de Abril de 1885.—Alvaro Barón.— 
Por su mandato., Julio Dominguez. 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase 
Juez Fiscal de la sumaria núm. 736 que se ins
truye contra Román Isip y otros por asalto y robo. 
Por el presente l.er edicto, cito, llamo y emplazo 

á nueve individuos desconocidos, armados de armas 
blancas y de fuego que en la tarde del 27 de Agosto de 
1884 se hallaban embarcados en dos banquillas con 
las que se abordaron á un casco de la propiedad 
de D. Julián Buysin en las aguas de Pasae provin
cia de la Pampanga, en la espresada fecha, para 
que en el término de treinta dias, á partir de la 
publicación en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezcan en esta Comandancia de Marina á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan. 

Manila 16 de Abril de 1885.—Alvaro Barón.— 
Por su mandato, Julio Dominguez. 

í 

Don Victorio Arce y Bumatay, Alférez del Regimiento 
Infantería España núm. 1 y Fiscal de una sumaria. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado quinto de 
la 3.a Compañía Agapito del Rosario Espíritu por 
el delito de primera deserción, por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de veinte dias, com
parezca en el cuartel donde se halla el espresado 
Regimiento, á responder á los cargos que en dicha 
sumaria le resultan. 

Dado en Manila á los 8 dias del mes de Abril de 
1885. — Victorio Arce. 

Don Eugenio Sánchez Fernandez, Alférez Fiscal del 
Regimiento de Infantería de Visayas número 5. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el soldado Zoilo Opindo, 
por el delito de primera deserción, por el presente 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este edicto comparezca 
en esta Fiscalía á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo, se 
le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por 
el consejo de guerra competente. 

Zamboanga 30 Marzo de 1885.—Eugenio Sán
chez. 

Don Angel Nieto de Molina, Alférez Fiscal del Re
gimiento Infantería Vi sayas nüm. 5. 
E n virtud de las facultades que como Fiscal me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y em
plazo al soldado desertor de la cuarta Compañía de 
este Regimiento Angel Sinajan Piedad, para que en 
el término de veinte dias, á contar desdóla publi
cación de este segundo edicto, se presente en el Cuartel 
que ocupa eu Zamboanga este Regimiento, á dar 
sus descargos: y de no hacerlo así, se sentenciará 
la causa que se le forma por el delito de primera 
deserción, en rebeldía. 

Zamboansa 28 de Marzo de 1885.—El Alférez 
Fiscal, Angel Nieto. 

Don Bautista Boque y Angles, Teniente agregado á 
la primera compañía de este Regimiento de In 
fautoría de Mindanao núm. 4 y Fiscal de una su 
maria por primera deserción. 
Usando de las facultades que las Reales ordenan

zas conceden á los oficiales del ejército en el pre
sente caso, por el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo al soldado de la cuarta compañía de este 
Regimiento Canuto Saddia Colina á quien me hallo 
sumariando por el delito de primera deserción, para 
que en el término de treinta dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, se presente á dar 
sus descargos en el cuartel que ocupa el Regimiento 
en esta plaza. 

Joló 18 de Marzo de 1885.—Bautista Boque Angles. 

Don Francisco Enriquez, Alcalde mayor e 
piedad y Juez de primera instancia (le¡ J 
de Quiapo, y sustituye reglamentariamente8* 
este distrito, que de estar en pleno ejercicio A 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy ^ 
Por el presente cito, Hamo y emplazo ¿T 6 

rernandez López, maestro armero que fu^ 
segundo Tercio de la Guardia Civil que ?• 
en esta provincia, procesado en un exhorto ref 
á causa criminal que se sigue contra el mis 
otros por atentado á la autoridad, para que ' 
término de treinta dias, contados desde la pUi) 
cion de este, edicto, se presente en este JuzoaJ 
contestar los cargos que contra él resulta, apef] 
que de no hacerlo, se les pararán los perjuiciJ 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 10 de Abril de 1885.^pJ 
cisco Enriquez.—Por mandado de su Sría. ^ 
Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor (}e 
Juzgado del distrito de Binondo, recaída en 
ligencias criminales que se instruyen contra Ma 
Paraíso por lesiones; fecitay llama al citado indivjl 
Mariano Paraíso, indio, soltero, natural de Mal 
de la provincia de Bulacan, vecino de San 
Trozo, de veintiocho años de edad, de oficio coefl 
para que dentro del término de nueve dias, di 
esta fecha, se presente en este Juzgado para 
notificado del sobreseimiento dictado en las citul 
diligencias, bajo apercibimiento de pararles el ¡ 
jaicio que en derecho haya lugar en caso contra 

Binondo y oficio de mi cargo á 15 de Abiil 
de 1885. —Bernardo Fernandez. 

Don Rafael Soriano y Bernar, Alcalde mayor 
de primera instancia de esta provincia de Zs 
bales, que de estar en el pleno ejercicio de 
funciones, los infrascritos testigos acompafi 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tori| 

Calinsagan y Benito Edangal, el primero indio, 
treinta años de edad, viudo, natural del pijebio 
San Juan de la provincia de Batangas, el últii 
indio, de treinta años de edad, de estado solten 
natural del pueblo de Candelaria de esta provincJ 
para que se presenten en este Juzgado ó en \&á 
cel pública de esta cabecera á contestar los caij 
que contra ellos resultan de la causa núm. 
que me hallo instruyendo por robo y atentado cJ 
tra la autoridad, haciéndolo así les oiré y adinim 
traré justicia en lo que tuvieren y en caso contram 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldín, pt 
randoles los perjuicios que en derecho haya lu| 

Dado en la casa Real de Iba á 21 de Marzo 
1885. Rafael Soriano.—Por mandado de su 
Andrés F . Mariano, Gaspar Agañas. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde raajifl 
y Juez de primera instancia de esta provî  
de Nueva Bcija, que de estar en el pleno ejeráj 
de sus íunciones, yo el infrascrito Escribano doy 
Por el presente eito, llamo y emplazo por priffl̂  

segunda y tercera vez á los testigos ausentes ^ 
tonio Sevilla y Valentina Hernández, vecinos dê  
Cabecera, para que en el término de nueve 
se presenten en este Juzgado á declarar en l»8 ^ 
gencias que se instruyen en este Juzgado c08! 
Lucio Pascual por hurto, y de hacerlo así les 01̂  
y administraré justicia y de lo co trario siguió 
juicio en su ausencia y rebeldía, paráddoles 1̂  Pel 
juicios que en derecho ha va lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 10 de ^ 
de 1885.—Rafael Atienza.—Por mandado & 
Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri^ l 
segunda y tercera vez al testigo Cipriano Ja ^ 
vecino del pueblo de Balinas d'e la de Bulacajii P 
el término de nueve dias, contados desde la te j 
se presente á este Juzgado á declarar en 'a c j 
num. 4402 contra Félix de los Reyes y otr0 Sj 
herida, pues de hacerlo así le oiré y adnaio18 ^ 
justicia y de lo contrario seguiré el juicio e0 ^ 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
derecho haya lugar. . ^ 

Dado en la casa Real de San Isidro á 1 ^ 
Abril de 1885.—Rafael Atienza.—Por mandad 
su Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda B^*' 
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